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I AUDIENCIA PUBLICA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

En la ciudad de Lima, en el Distrito de Magdalena del Mar, siendo el día miércoles 17 de 

marzo del año 2021, a las 17:20 horas, se inicia la I Consulta Pública de Seguridad Ciudadana, 

de manera virtual según comunicado, N°000018-2020/IN/VSP/DGSEC, encontrándose los 

presentes: 

N° INTEGRANTES CARGO INSTITUCION 

01 My. PNP Luis Alberto Álvarez Juliano Miembro Titular Comisaria de Magdalena del 
Mar 

02 Brigadier PNP Oscar Peralta Miembro Titular Representante Comisaria de 
Orrantia del Mar 

03 Sra. Elvira Zúñiga Flores  Miembro Titular Coordinadora Distrital de JJ. VV 

04 Lic. Enedina Romero Castillejo Miembro Titular Coordinadora del CEM  

05 Giovanni Reyes  Miembro Titular Representante UGEL 03 

Estuvieron presentes los siguientes invitados: 

N° INTEGRANTES CARGO INSTITUCION 

01 Luis Alfonso Adrianzen Ojeda Invitado Asesor de Alcaldía  

02 S.O PNP Elmer Vera Cobeña Invitado Jefe de la OPC Comisaria de 
Magdalena 

03 Roland Jayo Alanya Invitado Sub gerente de Fiscalización, 
Control Sanitario y Sanciones 

04 Sra. Dina Ochoa  Invitada Sub gerente de Serenazgo 

05 Sra. Sandra Boza  Invitada Gerente de Desarrollo Humano 

 

Rocío Ramos jara, Coordinadora de CODISEC, saluda a las Autoridades y vecinos presentes, 

agradece por estar presente en la I Audiencia Pública de Seguridad Ciudadana. Se visualiza a 33 

vecinos presentes en la Audiencia del I Trimestre. Toma la palabra My. PNP Luis Alberto 

Álvarez Juliano. 

My. PNP Luis Alberto Álvarez Juliano, Comisario de Magdalena saludo a las autoridades 

y vecinos presentes e indico que estas audiencias son importantes para que la población 

pueda enterarse de los trabajos que se viene realizando en beneficio de la Comunidad. 

Toma la Palabra Brigadier PNP Oscar Peralta. 

Brigadier PNP Oscar Peralta, Representante Comisaria de Orrantia del Mar saludo a las 

autoridades y vecinos presentes e informo que por motivos de salud esta representación 

del My. Ricardo Vargas Rodríguez, Comisario de Orrantia del Mar. Por otro lado, indico 

que esta presto a escuchar las inquietudes de los vecinos. 

Siguiendo con la agenda Lic. Rocío Ramos jara, Coordinadora de CODISEC informara sobre 

las actividades que ha realizado la Gerencia de Control y Seguridad Ciudadana en el Primer 

Trimestre.  

Rocío Ramos jara, Coordinadora de CODISEC, informo mediante diapositivas las actividades que 

ha realizado la Gerencia de Control y Seguridad Ciudadana. 
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1.- Informe de Actividades del CODISEC 

➢ Se elaboró y se entregó el informe del Cumplimiento de Actividades (ICA) anual 2020. 

➢ Reunión con los Comisarios para establecer las áreas proletarizadas para el 

cumplimiento de la Meta 01. 

➢ Presentación de Cronograma de Actividades del Plan de trabajo anual 2021 de la 

Comisaria de Magdalena del Mar. 

➢ Se participo del primer taller para el desarrollo del PADSC 2021. 

➢ Reunión de coordinación y presentación del nuevo Coordinador del CORESEC, Sr. Nelson 

Reategui Diaz. 

➢ Primera capacitación al personal de CECOM, con el objetivo de mejorara el servicio y 

reforzamiento del Compromiso con la Seguridad. 

➢ Elaboración del mapa de identificación de victimas por violencia hacia la mujer y los 

integrantes de la familia. 

➢ Elaboración del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2021. 

2.- Políticas Operativas de la Subgerencia de Serenazgo 

➢ Operativo Integrado Comercio Informal, Grupo de Acciones rápidas (GAR) en apoyo del 

personal de Fiscalización. 

➢ Operativo Conjunto 2021 con la Policía Nacional, Marina de Guerra del Perú y 

Serenazgo. 

➢ Operativos de recuperación de espacios públicos 2021, personal de Serenazgo de Lima 

y Serenazgo de Magdalena. 

➢ Operativo Litoral en el Circuito de playas 2021, Serenazgo y Marina de Guerra del Perú. 

➢ Operativos sin Fronteras 2021 

➢ Operativos de erradicación de vehículos en el Litoral en el circuito de playa 

2021Serenazgo, Fiscalización y PNP. 

➢  Operativo de control de vehículos menores de delivery 2021, Serenazgo y Fiscalización. 

➢ Operativo Mixto Halcones PNP y Serenazgo 2021. 

➢ Operativo Pitágoras 2021, Serenazgo y Policía Nacional 

➢ Campaña de Sensibilización con la Brigada Canina, respecto a la tenencia responsable 

de los canes del Distrito. 

➢ Campaña de sensibilización con el personal de Serenazgo y la Policía Nacional, “Educar 

sin encerrar”. 

➢ Desinfección de las unidades móviles y motorizados de Serenazgo. 

➢ Desinfección en las instalaciones de la CECOM 

➢ Desinfección de las instalaciones de la Comisaria de Magdalena  

3.- Políticas Operativas de la Subgerencia de Fiscalización, Control Sanitario y Sanciones. 

➢ Operativo de inspección en los puestos de venta de avícolas y carnes. 

➢ Operativo de control de vehículos mal estacionados en la vía pública.  

➢ Operativo de inspección de depósitos de venta de gas. 
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➢ Operativo de fiscalización por el personal de la Superintendencia Nacional de 

fiscalización laboral y Policía Nacional 

➢ Operativo de transporte y Policía Nacional para el control de vehículos menores 

informales. 

➢ Operativo de control de paraderos informales de buses de transporte publico 

➢ Operativo de tricicleros informales 2021. 

A continuación, la Coordinadora del CODISEC, Rocío Ramos Jara informa a los vecinos que 

pueden realizar las preguntas correspondientes, las cuales serán absueltas por los Sub gerentes 

presentes. 

SR. ALEJANDRO GONZALES  

Indico que hay presencia de ambulantes, camiones y tricicleros entre la cuadra 5 de Jr. 

Echenique y Jr. Bolognesi, ¿Qué acciones se tomaran en cuenta para la erradicación de 

comerciantes, camiones y tricicleros? 

Rspta. -  Dr. Roland Jayo, Sub gerente de Fiscalización, informo que sabiendo en el contexto en 

el que nos encontramos por la Pandemia, han tomado como primera medida la erradicación y 

la sensibilización a los comerciantes informales, asimismo, indico que, no habiendo una buena 

respuesta de los mismos, se ha tomado la decisión de realizar operativos en coordinación con la 

Policía Nacional, con el fin de hacer la retención de los productos que expenden estos 

comerciantes. 

SR. WALTER MUÑOZ    

Indico que hay un incremento de robos en la cuadra 5 del Jr. Juan de Aliaga, los cuales en su 

mayoría han sido capturados por la Policía y Serenazgo, también informo que hay una caseta 

deshabitada y que por muchos años han contado con un sereno y un canino permanente. 

Por otro lado, índico que todos los días en el parque de la zona hay presencia de personas que 

realizan el trabajo de delivery, quienes ocupan todo el lugar con sus motos y mochilas 

repartidoras, por lo que solicito que pongan orden en la zona. 

Rspta. - Sra. Dina Ochoa, Sub gerente de Serenazgo, índico que por el momento en el lugar se 

cuenta con un personal de serenazgo y un canino Inter diario, ya que debido a las altas 

temperaturas se ha optado por cambiar el horario ya que eso perjudica al canino y también hizo 

mención que debido al COVID- 19, hay personal que ha sido contagiado con este virus. Por lo 

que indico al vecino que se acercará a la zona para realizar la supervisión pertinente y se pondrá 

en contacto para hacer las coordinaciones con el fin de darles atención a los vecinos. 

SRA. MARILYN ROMERO  

1.- La molestia de los vecinos por el horario de carga y descarga de los camiones que abastecen 

a los mercados, por lo que solicito la Ordenanza Municipal que indica el horario de carga y 

descarga. 

2.- informo que una vecina que tiene una peluquería en Jr. Amazonas Nª 699, se ve afectada por 

la filtración del desagüe del edificio contiguo al Jr. Leoncio Prado, por lo que solicita que la Sub 

gerencia de Fiscalización realice la supervisión correspondiente.  
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Rspta 1.- Con respecto a la Ordenanza, el Sub gerente de Fiscalización, Dr. Roland Jayo, índico 

que este año se viene trabajando con 17 mercados, dentro de los cuales se encuentran los del 

Jr. Echenique, con el fin de ordenarlos con respecto al horario de carga y descarga de la 

mercadería. 

Rspta 2.- Sub gerente de Fiscalización, Dr. Roland Jayo, índico que se pondrá en contacto con 

la vecina afectada por intermedio de la Sra. Marilyn Romero, para darle la atención necesaria y 

coordinar las acciones a seguir. 

SRA. PAOLA GOMEZ 

Informo que luego de haber recibido una notificación por parte de la Sub gerencia de Serenazgo, 

en la que indica que tiene que tarrajear el lado derecho de su vivienda, indico que ha sentido 

que la están presionando a tarrajear, siendo conocedores de la coyuntura en la que nos 

encontramos, por lo que solicito que la ayuden con su caso.   

Rspta. Sub gerente de Fiscalización, Dr. Roland Jayo, indico que de acuerdo a la Ordenanza 

Municipal, es una obligación de los vecinos el tarrajeo de sus viviendas, más aún cuando hay 

quejas de los vecinos, siendo un deber el darle atención a las quejas de los mismos, asimismo, 

informo que se le ha realizado dos visitas a la Sra. Paola Gómez  para darle las recomendaciones 

del caso, por lo que recomendó que se enviara una carta dirigida a la Sub gerencia de 

Fiscalización , para realizar los descargos y conste en el expediente.  

SRA. ROSARIO BUSTAMANTE  

1.- Indicó que, en el Boulevard, cerca del Banco de Crédito el cual se encuentra en el Jr. 

Bolognesi, hay un olor nauseabundo toda vez que pasa por el lugar, por lo que solicito una 

limpieza general de las calles. 

2.- informo del caso de una vecina que es víctima de violencia familiar, por parte de un miembro 

de la Policía Nacional, por lo que indico que esta persona tiene miedo a denunciarlo ya que tiene 

el temor de no ser escuchada en la Comisaria. 

Rspta 1.- Lic. Rocío Ramos Jara, Coordinadora del CODISEC indico que el tema de la salubridad 

es un tema muy importante, sobre todo en la coyuntura en la que nos encontramos, por lo que 

indico que se tomaran las acciones pertinentes con Serenazgo y Fiscalización. 

Rspta 2.- Lic. Rocío Ramos Jara, Coordinadora del CODISEC indico que se pondrán en contacto 

con la persona afectada para brindarle el apoyo necesario, por lo que solicito el teléfono de la 

Sra. Rosario Bustamante para realizar las coordinaciones pertinentes. 

LIC. Enedina Romero, Coordinadora del CEM de Magdalena del Mar informo a los vecinos que 

en estos momentos el Centro de Emergencia Mujer está atendiendo de manera presencial y de 

forma gratuita para cualquier consulta que quieran realizar, asimismo, mencionó que ante 

cualquier duda también pueden comunicarse a la línea 100. 

S.O PNP Elmer Vera Cobeña. Jefe de la OPC, indico a los vecinos que la Policía Nacional esta 

presta apoyar a las víctimas por Violencia Familiar y que no tengan el temor de realizar la 

denuncia así el agresor sea un miembro de la Policía Nacional. 

My PNP Luis Alberto Álvarez Juliano, Comisario de Magdalena indico que no permitirán ningún 

hecho de violencia y que no tengan miedo de hacer la denuncia.  
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SRA. FLOR DE MARIA SOTELO 

Felicito la labor que viene desempeñando los funcionarios de la Municipalidad e informo que 

junto al Sub prefecto, Sr. Hugo Elías Pacora han realizado en los colegios la entrega de los 

alimentos QALI WARMA, así como materiales educativos. 

SR. WILBERT QUEVEDO 

Solicitó la limpieza de la cuadra 2 del Jr. Arica y de la cuadra 5 del Jr. Víctor Larco Herrera. 

Rspta. - Sra. Sandra Boza, Gerente de Desarrollo Humano indico que ya se realizaron las 

coordinaciones pertinentes para la limpieza de las calles mencionadas. 

ACUERDO  

1.- No permitir ningún tipo de violencia en Magdalena con respecto a la mujer y los integrantes 

de la familia, por lo que se procederá a realizar el seguimiento al caso mencionado por la Sra. 

Rosario Bustamante. 

Coordinadora del CODISEC, Rocío Ramos Jara indico que no habiendo intervenciones se 

concluye con las preguntas e inquietudes de los vecinos. Toma la palabra el Dr. Lus Alfonso 

Adrianzen Ojeda, Asesor de Alcaldía. 

Dr. Lus Alfonso Adrianzen Ojeda, Asesor de Alcaldía, saludo a las autoridades y vecinos 

presentes e indico que en representación del Alcalde, se ha tomado nota de todas las 

inquietudes de los vecinos, asimismo, menciono que estas Consultas Públicas son Importantes 

ya que indican en que se debe mejorar y trabajar para el beneficio de la población. 

Siendo las 19:30 horas se da por concluida la I Audiencia Publica de Seguridad Ciudadana del 

2021. 
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